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Actualmente, la promoción de la salud en los centros docentes es una de las metas prioritarias que nos
hemos marcado los responsables educativos de la Junta de Castilla y León, pues consideramos que promover
la salud entre los escolares, en sus múltiples aspectos o vertientes, significa favorecer su desarrollo personal,
su bienestar físico, su equilibrio emocional y, por tanto, su calidad de vida.

Con esta finalidad se creó en 2001 la Comisión Técnica para la coordinación de actividades de promoción
y protección de la salud en los centros educativos no universitarios de Castilla y León, integrada por las
Consejerías de Sanidad y Educación, entre cuyos objetivos está coordinar y canalizar la información y
recursos existentes en materia de educación para la salud.

En este sentido, una de las principales líneas de actuación que la Comisión se ha marcado a corto plazo
es la provisión de recursos útiles para el profesorado, no sólo para la formación y la prevención de hábitos
perjudiciales para la salud, sino también con vistas a la resolución de posibles problemas sanitarios que
pudieran producirse en los centros, tanto en lo que se refiere a primeros auxilios como a patologías frecuentes.

Con la edición de estos PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN ANTE URGENCIAS SANITARIAS pretendemos
que, a partir del curso 2004-2005, todos los colegios e institutos dispongan de un documento de referencia
que puedan consultar a la hora de hacer frente a contingencias sanitarias que requieran una actuación
inmediata, e igualmente esperamos que resulte una ayuda efectiva para toda la comunidad educativa.

Quiero expresar mi sincero agradecimiento al Consejero de Sanidad, a sus colaboradores y a cuantos han
trabajado para que  la publicación de este documento haya sido posible, muy especialmente a sus autores,
todos ellos técnicos del ámbito sanitario.

Francisco Javier Álvarez Guisasola

Consejero de Educación
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1. Proteger tanto al accidentado o enfermo como a uno mismo o a los demás.

2. Avisar al servicio de URGENCIAS 112 e informar del hecho con la mayor exactitud posible.

3. Mientras tanto, atender al accidentado o herido:

✓

✓
✓

TRANQUILIZARLO HABLANDO CON ÉL AUNQUE NO RESPONDA.
NO DESPLAZARLO NI MOVERLO.
PROCEDER A UNA EXPLORACIÓN PRIMARIA.
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1. Exploración de la consciencia: preguntarle en voz alta: ¿qué te pasa?, ¿me oyes? Si contesta, seguro 
que mantiene constantes vitales. Si no contesta, ni responde a estímulos, llamar a URGENCIAS 112 
inmediatamente, sin tocarlo ni moverlo, comprobando su respiración.

2. Exploración de la respiración: acercar nuestra mejilla a la boca y nariz del accidentado, percibir la 
salida del aire y notar en la mejilla el calor del aire espirado, y comprobar los movimientos torácicos 
(A). Si no respira, realizar maniobras de reanimación pulmonar (insuflaciones boca a boca) (B y C).  
Sólo se realizará por personas que hayan realizado cursos sobre reanimación.

3. Exploración del funcionamiento cardiaco (pulso): exploración del pulso carotídeo, consiste en localizar 
la laringe (nuez) y deslizar los dedos índice y medio hasta el hueco que forma la laringe con los músculos
laterales del cuello, presionando con la yema de los dedos. Si no hay pulso, iniciar reanimación cardiopulmonar
y el masaje cardiaco. Sólo se realizará por personas que hayan realizado cursos sobre reanimación.

EXPLORACIÓN PRIMARIA: reconocimiento de los signos vitales  (consciencia, respiración y pulso).

¿QUÉ SON? ¿EN QUÉ CONSISTEN?

ACTUACIÓN BÁSICA:

Consisten en la prestación de asistencia a un accidentado o enfermo repentino.

Ante una situación de emergencia súbita con riesgo vital, está demostrado que la resolución del caso 
dependerá mucho de la primera respuesta sanitaria que se le dé.

A B C



POSICIONES DE ESPERA:

- Posición lateral de seguridad (PLS). Indicada para personas inconscientes, sin traumatismos en columna
o cráneo, con respiración y pulso estables. Con esta posición controlamos el vómito y evitamos la caída
de la lengua hacia atrás.

1 Se coloca al alumno boca arriba, apartar 
el brazo que está más próximo al profesor
y ponerlo cerca de la cabeza (A).

2 Flexionar la pierna más lejana (B).

3 Flexionar el brazo que gira para darle dos
puntos de soporte, rodilla y brazo (B).

4 Girar al alumno desde la rodilla y el 
hombro hasta que descanse sobre la 
rodilla flexionada (C).

5 Rectificar la posición de la cabeza 
(ladeada) para mantener la vía aérea 
abierta (C).

6 Le abrimos la boca para facilitar el vómito.

OTRAS POSICIONES DE ESPERA:

- Decúbito supino: se utiliza en posible fractura de las extremidades inferiores y para poder aplicar las 
técnicas de soporte vital básico.

- Piernas elevadas: indicada en lipotimias y mareos.

OTRAS RECOMENDACIONES:

- Siempre que se estime necesario, llamar a URGENCIAS 112 o acudir a un Centro Sanitario.

- Ante sospecha de traumatismo de columna vertebral NO MOVILIZAR al alumno.

- Informar a los padres o responsables del afectado lo antes posible.

- En caso de enfermedades crónicas diagnosticadas, los padres, tutores o responsables directos del
alumno deben informar al director del centro de dicha enfermedad al comienzo del curso, y aportar
una fotocopia del informe médico, su tratamiento y las normas básicas de actuación ante posibles
manifestaciones de la enfermedad, así como un permiso o autorización por escrito para que se le
atienda o administre medicación en caso de urgencia hasta que pueda ser atendido por personal 
sanitario.

- Estos alumnos deben llevar al colegio la medicación que puedan necesitar  de cara a posibles manifestaciones
de su enfermedad y/o complicaciones de la misma. Siempre bajo la responsabilidad de los padres.

A

B

C



- El botiquín debe colocarse en un lugar no demasiado húmedo ni seco, lejos de una fuente directa de calor
y lejos del alcance de los alumnos.

- En el caso de actividades que se realicen fuera del colegio (excursiones, viajes, etc.) no hay que olvidarse
de llevar el botiquín.
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¿QUÉ ES? ¿EN QUÉ CONSISTE?

Puede ser cualquier caja de metal o de plástico resistente que cierre herméticamente para dificultar el acceso
de los alumnos a su interior. Preferiblemente sin llave y fácilmente transportable.

Todo el personal del centro debe saber dónde se guarda y, si se utiliza, hay que dejarlo de nuevo en su sitio.
Deberá existir una persona responsable que reponga periódicamente los productos gastados y/o caducados.

COMPOSICIÓN DEL BOTIQUÍN:

1. MATERIAL DE CURAS
Gasas estériles, compresas, vendas de gasa de 10 x 10 cm, algodón, tiritas, esparadrapo de papel, 
esparadrapo de tela, apósitos impermeables, triángulos de tela para inmovilizaciones y vendajes improvisados
(cabestrillo), guantes estériles, bolsa de hielo sintético, gasas orilladas (para taponamientos nasales), suero
fisiológico (distintos tamaños), jabón neutro.

2. ANTISÉPTICOS
- Incoloro, tipo clorhexidina (Hibitane®). Puede usarse en heridas bucales.
- Coloreado, tipo povidona yodada (Betadine®).
- Agua oxigenada, como hemostático (detiene las hemorragias), para las pequeñas heridas y las heridas

bucales.

3. MEDICACIÓN
Antes de administrar cualquiera de los medicamentos que seguidamente se detallan, se leerán con 
detenimiento las contraindicaciones que figuran en los correspondientes prospectos.

- PARACETAMOL. Termalgin® (comprimidos 250 mg).
Indicaciones: dolor, fiebre, malestar. Puede tomarse en enfermedades gástricas y en alergias a la 
aspirina®.

- ANTIINFLAMATORIOS. Ibuprofeno (comprimidos 400 mg).
Indicaciones: fiebre, dolor articular, dolor menstrual, dolor leve o moderado.

- INHALADOR. Ventolín®‚ inhalador.
Indicaciones: asma y dificultad respiratoria.

- AZÚCAR. Sobres o azucarillos, pastillas de Gluco-sport®.

- CORTICOIDES TÓPICOS.  Hidrocortisona 0,1%, Isdinium®, Suniderma® (crema y pomada 30 y 60 gr).
Indicaciones: picaduras por insectos, quemadura solar (enrojecimiento).

4. APARATOS
- Termómetro, tijeras de punta redondeada, pinzas sin dientes, linterna.
- Cánula orofaríngea (Guedel). Tamaños: nº 3 (de 2 a 5 años), nº 4 (de 5 a 8 años) y nº 4-5 (a partir de 8

años).
- Libreta con un listado de teléfonos de los servicios sanitarios de cada provincia, Urgencias (112), Centro

Nacional de Toxicología 91- 562 04 20, etc.

PRECAUCIONES:



- NUNCA realizar la extracción manual del cuerpo extraño a ciegas.

- Si el afectado no tose, NO darle golpes en la espalda.
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¿QUÉ ES? ¿EN QUÉ CONSISTE?

ACTUACIÓN BÁSICA: PRIMEROS AUXILIOS

1. Si el alumno respira, animarle a que tosa.

2. Si los esfuerzos respiratorios no son efectivos, la tos se vuelve 
débil,  o el afectado pierde la consciencia, se seguirán las siguientes
maniobras de desobstrucción:

a) Si el alumno está consciente se le estimulará para que tosa 
y, si no elimina el cuerpo extraño, realizaremos la maniobra 
de Heimlich, según se detalla seguidamente:

- El reanimador se situará de pie y sujetará al alumno por 
detrás, pasando los brazos por debajo de las axilas y 
rodeando el tórax.

- Colocaremos las manos sobre el abdomen (boca del 
estómago) y efectuaremos 5 compresiones hacia arriba 
y atrás.

- Esta maniobra debe repetirse hasta que el alumno expulse 
el cuerpo extraño.

b) Si el alumno está inconsciente:
- Examinar la boca  y eliminar el cuerpo extraño sólo si es 

accesible.
- Abrir la vía aérea y comprobar la respiración.
- Si no respira, efectuar 5 insuflaciones de rescate.
- Si no se mueve el tórax, realizar 5 compresiones abdominales (maniobra de Heimlich).
- Colocar al alumno boca arriba, con la cabeza hacia un lado y la boca abierta.
- Colocarse a horcajadas sobre sus caderas.
- Colocar el talón de una mano por encima del ombligo y por debajo del esternón. Colocar la otra

mano sobre la primera cogiéndose la muñeca. Así realizaremos 5 compresiones sobre el abdomen
hacia dentro y hacia arriba.

Repetiremos toda la secuencia hasta que se consiga eliminar la obstrucción.

PRECAUCIONES:

- Llamar a URGENCIAS 112 o acudir a un Centro Sanitario.

- Informar a los padres o responsables del afectado lo antes posible.

OTRAS RECOMENDACIONES:

Cuando se tiene la certeza o se sospecha una obstrucción de las vías respiratorias 
por un cuerpo extraño (frutos secos, trozos de goma de borrar…) se deben realizar maniobras 
específicas de desobstrucción.

El mecanismo más eficaz para expulsar un cuerpo extraño es la tos.



- NO dejar solo al alumno que inicia síntomas compatibles con síncope vaso-vagal (mareo, náuseas), por 
el riesgo de traumatismo si se produce una caída por pérdida de consciencia.

- NO sujetar o sentar al alumno (lo correcto es tumbarlo).

- NO mostrar ansiedad o preocupación.

- NO dejar que reanude sus actividades sin que se haya recuperado del todo o, aunque su recuperación 
parezca completa, si se trata de un primer episodio o se desconocen las circunstancias en las que se 
produjo.
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¿QUÉ ES? ¿EN QUÉ CONSISTE?

El cuadro más habitual de pérdida de conocimiento es el SÍNCOPE o pérdida 
brusca y transitoria de la conciencia y del tono muscular, de corta duración y 
recuperación espontánea, sin necesidad de actuación médica y sin repercusión 
posterior.

El más frecuente es el síncope vaso-vagal o desmayo (sobre todo en escolares y 
adolescentes), que suele ir precedido de náuseas, palidez, visión borrosa, sudoración fría… 
Dura segundos y la recuperación es precoz y global. Puede estar producido por miedo, dolor, estrés 
emocional…

El espasmo del llanto ocurre en preescolares. Se produce tras un pequeño traumatismo o susto (el niño trata
de llorar pero no inicia el llanto, se pone pálido y pierde la conciencia), o tras el llanto (cesa la respiración, 
se pone azulado y pierde la conciencia y el tono muscular).

También puede deberse a histeria por hiperventilación (respiraciones muy frecuentes y cortas, generalmente
en adolescentes, delante de gente, sin síntomas previos, y que no se hacen daño al caerse), a problemas 
cardiacos (si se relaciona con el ejercicio, puede ocasionar muerte súbita en jóvenes deportistas, sin que 
haya síntomas acompañantes) y a otras causas: hipo o hiperglucemia, adolescentes con dietas de 
adelgazamiento muy severas, crisis epiléptica, patología vascular cerebral o traumatismo craneal...

ACTUACIÓN BÁSICA: PRIMEROS AUXILIOS

- En cuanto el alumno note los síntomas premonitorios, colocarle en decúbito con las piernas elevadas. 
Aflojar la ropa. Si existe pérdida de conocimiento, colocar en decúbito lateral (posición de seguridad), 
manteniendo la apertura de la vía aérea.

- Evitar aglomeraciones en torno al afectado.

- Tranquilizarle tras su recuperación, esperando a que sea completa.

- El síncope relacionado con el ejercicio se derivará como una urgencia por su potencial gravedad
(llamar a  URGENCIAS 112). NUNCA se debe permitir que el afectado reanude el ejercicio físico.

PRECAUCIONES:

- Llamar a URGENCIAS 112, si se relaciona con el ejercicio, si hay una enfermedad de base, si aparece 
con dolor de cabeza, vómitos o movimientos anómalos de extremidades.

- Acudir a un  Centro Sanitario, salvo si ha presentado episodios previos de carácter benigno (síncope 
vasovagal, espasmo del llanto).

- Informar a los padres o responsables del afectado lo antes posible.

OTRAS RECOMENDACIONES:



- NO dar friegas con alcohol o colonia.

- NO administrar aspirina sistemáticamente, ya que en algunos casos  puede estar contraindicado.
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¿QUÉ ES? ¿EN QUÉ CONSISTE?

Es el aumento de la temperatura corporal por encima de 37,5º axilar y 38º rectal. 
Sólo hay que actuar con temperaturas por encima de los 38º axilar y 38,5º rectal.

ACTUACIÓN BÁSICA: PRIMEROS AUXILIOS

1. Mantener al alumno lo menos abrigado posible y apartarlo de cualquier fuente calor.

2. Administrarle agua o líquidos azucarados: zumos...

3 Administrar paracetamol.

- Dosis de Paracetamol (Apiretal®, Febrectal®):
- 2-3 años: 1,6 ml
- 4-5 años: 2,4 ml
- 6-8 años: 3,2 ml
- 9-10 años: 4 ml
- por encima de 11 años: 1 comprimido

- Dosis de Ibuprofeno (Dalsy®, Junifen®, Neobrufen®...)
- 2-3 años: 2,5 ml
- 3-7 años: 5 ml
- 8-12 años:  10 ml
- Por encima de 12 años: 1 comprimido.

PRECAUCIONES:

- Acudir a un Centro Sanitario si el alumno presenta un mal estado general o fiebre muy alta.

- Informar a los padres o responsables del afectado lo antes posible.

OTRAS RECOMENDACIONES:



- NO intentar levantar, sentar o sujetar al alumno durante la crisis.

- NO introducir objetos duros en la boca para evitar la mordedura de la lengua.

- NO ofrecerle alimento o bebida hasta que haya recobrado completamente la conciencia.

66CONVULSIONESCONVULSIONES

¿QUÉ SON? ¿EN QUÉ CONSISTEN?

Se trata de episodios de origen neurológico de inicio brusco que pueden manifestarse 
con sintomatología motora o sensitiva, con o sin pérdida de conciencia. El episodio más 
característico consiste en pérdida de conocimiento brusca con caída al suelo, rigidez o pérdida 
de tono muscular y posteriormente movimientos de flexo-extensión de extremidades, cambio de 
coloración facial (cianosis o “azulado”). Puede acompañarse de emisión de saliva y de orina, y, debido a la 
contracción mandibular, de mordedura de la lengua. Suelen ser breves y ceden espontáneamente, con 
recuperación posterior gradual del afectado y somnolencia.

Cuando se desencadenan en situaciones concretas (miedo, dolor, estrés emocional…), o tras una rabieta,
probablemente no se tratará de crisis convulsivas. Tampoco suelen ser convulsiones aquellos movimientos
que ceden con maniobras mecánicas.

No todos los  alumnos que convulsionan son epilépticos. La hipoglucemia, el traumatismo craneal, la fiebre,
las intoxicaciones, también pueden producir convulsiones.

ACTUACIÓN BÁSICA: PRIMEROS AUXILIOS

- Ante un alumno diagnosticado de epilepsia o de crisis febriles, el profesor sólo administrará medicamentos
en caso de urgencia, y siempre de manera voluntaria. Para ello, el equipo directivo del centro contará con
el informe médico, su tratamiento, normas básicas de actuación y medicación, así como la autorización 
expresa de los padres para asistirle en caso de necesidad hasta que pueda ser atendido por personal 
sanitario.

1. Mantenerle tumbado evitando que se golpee con los objetos que le rodean.

2. Evitar la mordedura de la lengua interponiendo un pañuelo entre los dientes.

3. Si coincide con fiebre (en alumnos pequeños), intentar bajar la temperatura quitándole ropa y administrando
un antitérmico vía rectal (supositorio de paracetamol).

4. Si el alumno está diagnosticado de crisis febriles o de epilepsia, administrar diazepam vía rectal, dosis
de 0.5 mg/Kg (Stesolid® ), microenema rectal de 5 mg para alumnos de 1 a 3 años y de 10 mg para 
alumnos mayores de 3 años.

5. Tras la crisis, y hasta que la recuperación de la conciencia no sea completa, mantener al afectado 
en decúbito lateral y asegurar la vía aérea.

PRECAUCIONES:

- Llamar a URGENCIAS 112 o acudir a un Centro Sanitario.

- Informar a los padres o responsables del afectado lo antes posible.

OTRAS RECOMENDACIONES:


